RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000851, Ent. N° 6744/14)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Licitación Pública Nº 50/2013, convocada para el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo para presentar propuestas de trabajo a los efectos de implementar y ejecutar un programa de formación, de acompañamiento social y de construcción de proyectos personales, que contribuyan a la mejora de las condiciones de empleabilidad laboral y/o a la reinserción educativa de los participantes en el marco del Programa Uruguay Trabaja.”

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión del 26.2.2014, dispuso no formular observaciones y cometió al Contador Auditor que, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscritos los Convenios con las Organizaciones de la Sociedad Civil, Intendencia de Maldonado, Intendencia de Montevideo, Facultad de Odontología (UDELAR), ASSE, Instituto Nacional del Cooperativismo, SUNCA, CUCTSA  y el Banco de Previsión Social, en el marco de la Licitación Pública Nº 50/2013, interviniera el gasto total de $ 355:079.649, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad. Asimismo se cometió al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución Definitiva concordara con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
 2) que por Resolución de 27 de marzo de 2014, el Poder Ejecutivo resuelve adjudicar el referido llamado, estableciendo que la erogación resultante se financiaría con cargo a la Unidad 001 del MIDES;
3) que, con fecha 16.5.2014, se celebró el Convenio entre el MIDES y el BPS, con el objeto de implementar los procedimientos operativos para hacer efectivos los pagos de la prestación “Apoyo a la Inserción Laboral” de las personas participantes del componente Trabajo Protegido del Plan de Equidad, de acuerdo a lo previsto en la Ley 18.240, comprometiéndose el Ministerio a transferir al BPS la suma de $ 126.013.138, gasto que la Contadora Auditora con fecha 6.6.2014 intervino preventivamente. 
4) que, en la oportunidad, según el informe del Área Financiero Contable del MIDES con fecha 25.9.2014 se señala que en el período de las rendiciones de cuentas de marzo a junio de 2014, en el convenio señalado precedentemente, existe un saldo a favor del MIDES que asciende a $ 10.295.374 y solicita sea tenido en cuenta para ser descontado en el monto de las próximas partidas que el MIDES abonará al BPS. 
5) que consta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando al MIDES, a que el saldo a favor de dicha Secretaría frente al BPS, pendiente de ejecución al cierre del período marzo- junio de 2014, por el monto de $ 10.295.374, sea descontado de las partidas pendientes a transferir al BPS en el Ejercicio 2014, para continuar atendiendo los gastos provenientes de ejecución del Programa Uruguay Trabaja;

6) que asimismo se remite Proyecto de Resolución por la que se propone modificar parcialmente el Numeral 7 de la Resolución del Poder Ejecutivo de 27 de marzo de 2014, imputando la erogación resultante de la adjudicación de la Licitación Pública Nº 50 a la Unidad Ejecutora 002 en lugar de la 001 del Inciso 15 “Ministerio de Desarrollo Social” ya que la Contaduría General de la Nación habilitó los créditos correspondientes;  

CONSIDERANDO: que las modificaciones proyectadas se ajustan a las facultades de la Administración;                   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observación a las modificaciones proyectadas.
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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